
2.   A continuación, debe completar el apartado de “Distribución del capital social”.
• Esta sección es para identificar la composición del capital social de la Empresa. Deben 

completarse todos los campos con la información de cada uno de los accionistas, sean estos 
personas físicas o jurídicas.

• La suma de todos los porcentajes informados en la columna "Porcentaje de participación 
sobre el total" debe ser equivalente al 100% del capital social de la empresa. 

• En caso de existir una cadena de titularidad, deberá describirse la misma hasta llegar a la/s 
persona/s humana/s que ejerza/n el control final, acompañado en cada caso la 
correspondiente documentación respaldatoria. 

Guía para completar la Declaración Jurada 
de Capital Social y Beneficiarios Finales

1. Por favor completar todos los campos a continuación con la información solicitada. 
• Fecha: La fecha en que está siendo completada la declaración jurada aclarando día, mes y 

año. 
• Número de Gestión: Encontrará el número de gestión correspondiente en el asunto del 

correo electrónico recibido. Comienza con "CL-".
• Razón Social: La denominación social de la empresa.
• CUIT: El de la empresa en cuestión.
• Teléfono: El número telefónico de la empresa.  
• Domicilio electrónico: El email. 
• Dirección: El domicilio legal (calle, número, localidad, provincia, país y código postal) de la 

empresa. 
• Declaración Jurada Sujeto Obligado (Ver Anexo1): Indicar si la empresa reviste la calidad de 

"Sujeto Obligado" de acuerdo con la normativa vigente de la Unidad de Información 
Financiera (UIF). En caso de afirmar la calidad Sujeto Obligado, le solicitamos que nos 
proporcione la constancia de inscripción como sujeto obligado ante la Unidad de Información 
Financiera, la cual puede ser obtenida a través del siguente link: 
https://sroapp.uif.gob.ar/#/consultaRegistracion 

• Carácter: Quien completa la declaración jurada debe indicar el vínculo existente con la 
empresa.
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3.  En el siguiente apartado debe indicar si posee beneficiarios finales.

• Si no tuviera beneficiarios finales, debe seleccionar la segunda opción. 
• En caso de que la participación mayoritaria corresponda a una sociedad que realice oferta 

pública de sus valores negociables, listados en un mercado local o internacional autorizado y 
la misma este sujeta a requisitos sobre transparencia y/o revelación de información, deberá 
indicar tal circunstancia a los efectos de poder ser exceptuado de este requisito de 
identificación. Para esto, por favor descargue y complete el formulario “Excepción del 
requisito de Beneficiarios Finales” que fue enviado adjunto en el correo. El mismo deberá 
estar firmado por el representante legal o por un apoderado quien deberá acreditar su calidad 
de tal con la documentación correspondiente.

4.  En caso de poseer Beneficiarios Finales, debe completar los campos que se 
encuentran a continuación.
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•  De acuerdo con la normativa vigente, se considera un beneficiario final a la/s persona/s 
humana/s que posea/n como mínimo el diez por ciento (10%) del capital o de los derechos de 
voto de una persona jurídica, un fideicomiso, un fondo de inversión, un patrimonio de 
afectación y/o de cualquier otra estructura jurídica y/o a la/s persona/s humana/s que por 
otros medios ejerza/n el control final de las mismas. 

• Porcentaje de participación: debe indicar el porcentaje de participación. En caso de 
tratarse de un beneficiario final directo, el porcentaje indicado debe coincidir con el 
mencionado en el apartado del capital social. En caso de tratarse de un beneficiario 
final indirecto, el porcentaje de participación deberá corresponder con la cadena de 
titularidad. 

• Recordar que todos los campos a completar son mandatorios por la Resolución 
200/2024 y sus modificatorias y complementarias emitidas por la Unidad de 
Información Financiera (UIF). 

• Debe indicar si reviste la condición de Persona Expuesta Políticamente tildando el 
casillero correspondiente, conforme la Resolución 35/2023 y normas modificatorias y 
complementarias emitida por la Unidad de Información Financiera (UIF) indicada en el 
Anexo 2. En caso de encontrarse comprendido en la nómina, por favor indicar 
cargo/función/jerarquía o relación con la persona expuesta políticamente.



5.  Firma del documento.
• Debe presentar una firma ológrafa y/o digital y/o electrónica, completando la aclaración, 

número de DNI, estado civil y actividad laboral/profesional. 
• En caso de tratarse de un apoderado, por favor enviar el poder correspondiente que acredite 

la autorización para actuar en nombre de la empresa. 
• El firmante autorizado, socio básico o apoderado debe indicar si reviste la condición de 

Persona Expuesta Políticamente tildando el casillero correspondiente, conforme la 
Resolución 35/2023 y normas modificatorias y complementarias emitida por la Unidad de 
Información Financiera (UIF) indicada en el Anexo 2. En caso de encontrarse comprendido en 
la nómina, por favor indicar cargo/función/jerarquía o relación con la persona expuesta 
políticamente.
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Por cualquier consulta, puede comunicarse con nosotros al 0810 555 0500 de lunes a 
viernes de 9:00 a 21:00 horas.


